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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
.Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 35 pese-
I tas ;semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra^
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. psquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Peseta*

nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción

—
4,00
5.ooAnuncios particulares y avisos financieros,

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncia,

Administración y Talleres í
Número corriente : Una peseta

íDios).
—

Teléis. 26 -.8 14 y 2., 32 02.
—Apd.° 937

ORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6

raseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital^ie San Juan
Número atrasado : 1,50 pesetas

IEFATURA DEL ESTADO un precio desproporcionado al valor real
y a la rentabilidad del inmueble, sino
que, además, comprometa la estabilidad
y arraigo a la tierra de dichos arrenda-

ca o participación objeto de retracto. Cuando se trate de fincas de aprove-
chamientos diversos, cedidas a diferentes
arrendatarios, el retracto corresponderá
ejercitarlo solamente al que lo sea del
aprovechamiento principal.

además de los citados reembol
En todos los casos de enajenación de

una finca arrendada, el vendedor tendrá
la obligación de notificar al comprador
el arrendamiento a que está sujeta, no-
tificándole la existencia del contrato y
los pactos o condiciones del mismo y exi-
giendo un recibo de esta notificación.

isos

,EY de 16 de julio de 1949 por la que
se modifican determinados artículos de
la ley de Arrendamientos Rústicos. anos

A tá? efecto, resulta de manifiesta pro-
cedencia suspender parcialmente la vi-
gencia del párrafo primero del artículo
noveno de la Ley de veintitrés de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y dos
hasta tanto hayan de subsistir por im-
perativos de la legislación vigente los
arriendos de esa clase comprendidos en
las párrafos segundos de las dos prime-
ras disposiciones adicionales de la meri-
tada Ley, no permitiendo que quien, a
partir de la fecha de esta Ley, adquiera
por título oneroso una finca rústica su-
jeta a arrendamiento comprendido en el
párrafo primero del articuló cuarto del
mismo texto legal, pueda exigir antes del
primero de octubre de mil novecientos
cincuenta y cuatro, del colono o colonos,
la entrega de aquélla para su cultivo di-
recto y personal, lográndose así evitar
toda confabulación de los propietarios

con supuestos compradores, encaminada a
conseguir el desplazamiento de los arren-
datarios y frustrándose también cual-
quier propósito de especular con la pro-
piedad rústica realizando la compra de

las referidas fincas para revenderlas por
un mavor precio conseguido (en momen-
oos en que la renovación y consiguiente
oferta de arriendos de las citadas carac-
terísticas se encuentra casi totalmente
paralizada por la Ley de cuatro de mayo
de mil novecientos cuarenta y ocho)
merced al antagonismo de intereses im-
plicado por la necesidad de tierra ex-

perimentada por los ulteriores compra-
dores y por los colonos existentes en el
fundo, en cuanto aquélla constituye, pa-

ra unos y otros, un indispensable instru-

mento de' trabajo.

En los casos de fincas de las que sólo
una parte de su total extensión haya sido
cedida en arriendo, el derecho de retrac-

to que establece este articulo se entende-
rá limitado a la superficie arrendada,

y únicamente podrá ser ejercitado por el
arrendatario o arrendatarios que lo sean
a virtud de contrato comprendido en el
párrafo primero del artículo cuarto de la
Ley de veintitrés de julio de mil nove-
cientos cuarenta y dos. A tal efecto, el
documento por el que sea formalizada la
transmisión a título oneroso de la finca,

deberá especificar la cantidad que del
total importe del precio corresponde a la
porción dada en arriendo de la menciona-
da clase, entendiéndose, a falta de expre-
sa declaración acerca de este extremo,

que dicha parte del precio es equivalente
al resultado de capitalizar al dos y medio
por ciento el importe en numerario de la
renta contractual vigente a la sazón.

Una de las normas directrices de la
ictividad legislativa del Estado es la de
irbitrar Jos medios conducentes a que la

ierra, en condiciones justas, pase a ser
le quienes ia emplean como instrumento
le trabajo. A esta finalidad se orientan

as numerosas disposiciones que regulan
as facultades y funcionamiento del Ins-
tituto Nacional de Colonización , a cuyo
ímparo numerosos labradores están con-
siguiendo el acceso a ja propiedad de los
fundos que cultivan.

Pero al lado de esta misión tutelar,

ejercida en favor de los que no cuentan

con patrimonio alguno o no tienen el su-
ficiente para ¡ogr&r el establecimiento
de su casa y familia en heredad propia,

incumbe al Estado la de proporcionar
medios jurídicos adecuados y eficaces
para que alcancen esta finalidad aquellos
agricultores cuyas posibilidades econó*
micas y capacidad de empresa les permi-^
tan hacer frente a los desembolsos o

-
compromisos de pago que exige la ad-
quisición onerosa de las fincas que la-
bran. A este respecto se ofrece como
muy conveniente la reforma de los ar-
tículos dieciséis y diecisiete de la ley de
Arrendamientos Rústicos de quince de
marzo de milnovecientos treinta y cinco,
en el doble sentido de procurar que el de-
recho de retracto en tales preceptos re-
gulado facilite a los arrendatarios en ge-
neral un medio verdaderamente eficaz de
acceso a lapropiedad de Jas fincasi arren-
dadas, eliminando para ello las dificulta-
des inherentes a la actual regulación del
retracto arrendaticio, y de establecer una
protección decidida para que los arren-
datarios que lo sean en virtud de contra-
tos de las características señaladas en el
párrafo primero del articulo cuarto de la
Ley de veintitrés de julio de mil nove-
lemos cuarenta y dos no puedan ser pri-
vados del acceso a la propiedad de las
fincas así arrendadas, declarando prefe-
rente su derecho a todos los que preten-
dieran oponérsele al amparo de las nor-
mas reguladoras de los retractos legales
«n e¡ Código Civil y en las legislaciones
foraíes, con excepción del correspondien-
te a los comuneros del fundo arrendado
que llevaren en la copropiedad de éste
más de tres años y del gentilicio donde
rija por precepto foral. Ahora bien, la
modificación de k>s citados artículos de
la Ley de milnovecientos treinta y cin-
cc requiere, como complemento indispen-
sable, que se ponga término a toda po-
sibilidad legal de que el propietario de
finca donde existan colonos de esa clase
especule con eJ fundo arrendado y no só-
lo imposibilite a esos cultivadores el ejer-

I icio del derecho de retracto, señalando

El comprador, por su parte, tendrá la

obligación de notificar al arrendatario la

compra de la finca o fincas arrendadas
para que éste pueda ejercitar el derecho
de retracto que autoriza este artículo, lo
cual podrá efectuar dentro del plazo de
tres meses, a contar de la fecha de la no-
tificación del comprador.

Si el vendedor de la finca no diera
cuenta del arrendamiento al comprador,
o éste, por cualquier causa, incluso por
ignorar el arrendamiento, no notificara
la compra al arrendatario, este último
conservará el derecho de retracto duran-

te tres meses, a partir de la fecha en que
el retrayente, por cualquier medio, haya
tenido conocimiento de la transmisión.

El retracto regulado por este artículo
será preferente a los demás retractos es-
tablecidos en el Código Civil y en las
legislaciones ferales, con excepción del de
comuneros, en el caso de que el condo-
mino lleve en la copropiedad más de tres
años v del de colindantes en todo caso.
El retracto gentilicio donde rija por pre-
cepto foral será también preferente al re-
gulado por este artículo. Sin embargo,

cuando el retracto se ejercitare por colo-
no que lo fuere a virtud de arrendamien-
to comprendido en e! párrafo primero del
articulo cuarto de la Ley de veintitrés de
julio de mil novecientos cuarenta y dos,

sólo prevalecerá sobre el mencionado de-
recho el ooriespondiente a los comune-
ros en quienes concurriere la circunstan-
cia de tiempo antes expresada, y elgen-
tiliciodonde rija por precepto foral.

La donación «ínter vivos», con excep-
ción de la de por razón de matrimonio,
de finca sujeta a arrendamiento, com-
prendida en el párrafo primero del artícu-
lo cuarto de la Ley de veintitrés de julio
de mi] novecientos cuarenta y dos, otor-
gada a favor de quien no fuere he-
redero forzoso del donante, conferirá al
arrendatario el derecho a exigir del do-
natario que Je sea vendido el inmueble
por un precio equivalente, deducido el im-
porte de las cargas redimibles a que, en
su case-) se hallare afecto al valor que en
la escritura pública de donación le hubie-
ren asignado las partes, incrementado
en Ja suma a que ascendiere el importe
de los gastos de la transmisión, así co-
mo las expensas necesarias y útiles he-
chas en el fundo donado. Si sólo una par-
te de la total extensión de éste hubiere
sido cedida en arrendamiento de la men-
cionada clase, el derecho que el presente
párrafo atribuye al colono se entenderá
referido únicamente a la superficie arren-
dada..

En su virtud, y de conformidad con la

propuesta elaborada por las Cortes Es-
pañolas,

Cuando se trate de la venta de la to-

talidad de una finca cedida en parcelas
a varios arrendatarios, el derecho de re-
tracto deberá ejercitarse conjuntamente
por todos ellos, sin perjuicio de que cada
uno adquiera ia propiedad de la parcela
arrendada ; pero de no existir acuerdo
unánime, o de ser imposible para alguno
de los arrendatarios el ejercicio del re-
tracto en virud de lo dispuesto en el
penúltimo párrafo de este articulo, po-
ekán ejercitar la acción, pero refiriéndola
necesariamente a la totalidad de Ja finca
transmitida, los arrendatarios de la mis-
ma que así lo'deseen, siempre que el re-
trayente o retrayentes lleven en arrien-
do la mitad, al menos, del predio que se
proponga adquirir. El mismpo derecho
se reconocerá a los Grjpos sindicales de
colonización que al efecto se constitu-
yan, siempre que estén integrados por la
tercera parte, como mínimo, de los colo-
nos de la finca.

Dispongo

Articulo primero. Los artículos die-

ciséis v diecisiete de la ley de Arrenda-
mientos Rústicos de quince de marzo de

mil novecientos cuarenta y cinco, queda-

rán redactados en la siguiente forma:

Los arrendatarios que a la vez sean
propietarios de más de cien hectáreas en
secano o diez en regadío en el territorio
nacional, no podrán ejercitar ninguno de
ios derechos que el presente artículo es-
tablece en favor de los colonos.

Si la adquisición de una finca rústica
se llevare a efecto por quien a la sazón
fuere colono ele la misma, en virtud de
arrendamiento incluido en el párrafo pri-
mero del artículo cuarto de ia Ley de
veintitrés de julio de mil novecientos
cuarenta y dos, sólo podrá ser ejercitado
contra dicho adquirente el retracto legai
por quien lo hiciere con el carácter de co-
munero de la finca arrendada y llevare
en su copropiedad más de tres años.»

«Artículo dieciséis. En todo caso de

transmisión a título oneroso de una fin-

ca rústica arrendada, de porción deter-

minada o de participación indivisa de la

msma, podrá el arrendatario ejercitar el

derecho de retracto, subrogándose al ad-

quirente en las mismas condiciones -esti-

puladas en el contrato de transmisión,

mediante los reembolsos determinados en
el artículo mil quinientos dieciocho del

Código Civil.Si la enajenación no se hu-

biere verificado por precio en metálico,

el retrayente satisfará el valor de la fin-
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«Articulo diecisiete. Cuando por ha-
ber usado el derecho que le concede el
articulo dieciséis de esta Ley, el arren-
datario aekjuiera la propiedad de la fin-
ca 'arreneiada, no podrá, por ningún ti-
tulo «ínter vivos», ni en texio ni en par-
te, enajenarla, arrendarla, cederla en
aparcería, ni enajenar ninguno de los de-
rechos que integran el pleno dominio de
la misma hasta que transcurran seis
años desde la fecha de la adquisición de
la finca.

En su virtud, y de conformidad con la
propuesta elaborada por las Cortes Es-
pañolas,

ble la utilización de alguno de los con-
cedidos. GOBIERNO OE LA NACIÓN

Los plazos exigieios por los trámites
marcados en las disposiciones legales de
aplicación impedirían que este propósito
del Gobierno pudiera llevarse a cabo con
la rapidez necesaria para resolver el pro*
blema señalado, por 'o que resulta acon-
sejable la concesión de los mismos usan-
do al efecto dé la facultad concedida al
Gobierno por el artículo trece de la Ley
de. diecisiete de julio de mil novecientos
cuarenta y dos, sin perjuicio de dar cuen-
ta inmediata a las Cortes.

Ministerio de la Gobernación
DECRETO de 6 de junio de 1949 p0r .

que se dispone que en el año 1950celebre el Centenario de la implantó.
ción del sello de Correos en España

Dispongo :

Artículo primero. Se autoriza ají Mi-
nistro de Hacienda para acuñar y poner
en circulación moneda de cinco pesetas
en níquel puro, hasta un total importe de
milmillones de pesetas.

Artículo segundo. Las características
de dicha moneda serán las siguientes:

Cumpliéndose el primero de enero demil novecientos cincuenta los cien añosdé la implantación en España del sellode Correos, debe conmemorarse esteCentenario con un Certamen de carácter
filatélico y otros actos afines, en los oueparticipen aquellas Administraciones coiilas que, por razones geográficas, histó-
ricas o culturales, nos unen especiales
vínculos de amistad, ,1o que permitirá deotra parte el estudio de las normas que
faciliten el intercambio filatélico, comoes deseo reiteradamente expuesto de mo-
do especial por los países que -ntegraQ
la Unión Postal de las Américas- y Es-
paña.

Por excepción a k> dispuesto en el pá-
rrafo anterior, podrá el arrendatario re-
trayente hipotecar la finca retraída ;pero
ia acción del acreedor no podrá tener
efectividad, en ningún -caso, sino hasta
transcurirdos seis años desde la fecha en
que ejerció e¡ retracto.

a) Composición. —
Contenido mínimo

de níquel, noventa y nueve, por ciento. Se
admitirán como níquel pequeñas canti-
tiades- de cobalto, siempre ¿ue no pasen
del uno por ciento.

En su virtud

Dispongo
b) Peso.

—
Será de quince gramos,

con una tolerancia, en más o en menos,
efcl tres- por ciento.

Artículoprimero. Con el fin de inten-
sificar las obras correspondientes en lasNo obstante k> dispuesto en los párra-

fos anteriores, el arrendatario o arrenda-
tarios retrayentes de una finca rústica
podrán transmitirla, en cualquier momen-
to, al Instituto Nacional de Coloniza-
ción, cuando, siéndole ofrecida, este Or-
ganismo estimare conveniente para el
cumplimiento de sus fines parceladores
llevar a efecto lacompra del inmueble.»

Artículo segunelo. La presente Ley
entrará en vigor desde el día de su pu-
blicación.

c) Forma.
—

Redonda, con e' cantó
estriado.

comarcas del país gravemente afectadas
por la sequía, con el subsiguiente aumen-
to de paro obrero, se conceden al vigente

Presupuesto de Gastos «de Obligaciones de
los Departamentos Ministeriales suple-
mentos de crédito, importantes en jun-
to sesenta millones de pesetas, con Ja
distribución y aplicación que; a seguido
se detallan: Veinticinco millones de pe-
setas a ¡a Sección undécima, «Ministe-
rio de. Obras Públicas ;capítulo tercero,
«^Gastos diversos» ;artículo quinto, «Ad-
quisiciones y construcciones ordinarias y
obras de conservación y. reparación.

—
Construccines y adquisiciones ordina-
rias» ; grupo sexto, «Obras hidráuli-
cas» ; concepto primero, «Formación y
pago de expedientes de expropiación,
obras, jornales, materiales, medios auxi-
liares, obras e instalaciones eñ panta-
nos, saltos de pie de presa, lineas de
transportes, canales, derivaciones, redes
de acequias y azarbes, alumbramientos,
saneamiento de terrenos insalubres, et-
cétera» ; veinticinco millones de pesetas
a la misma Sección y capitulo anterio-
res ; artículo sexto, «Adquisiciones y
construcciones ordinarias^ obras de con-
servación y reparación. «Obras de con-
servación» ; grupo segundo, «Carrete-
ras» ; concepto tercero, «Para obras de
conservación, reparación, mejora y acon-
dicionamiento de toda clase de carrete7
ras, tanto nacionales como comarcales y
locales, etcétera» ;di'ez millones de pese-
tas a la Sección duodécima, «Ministerio
de Trabajo ;capítulo cuarto-, «Gastos de
carácter extraordinario o de primer es-
tablecimiento» ; articulo primero, «Cons-
trucciones y adquisiciones extraordina-
rias» ;grupo único, «Junta Nacional del
Paro» ; concepto único, «Para subven-ciones propuestas por las Ponencias, conaprobación del Pleno y acuerdo del Con-sejo de' Ministros».

d) Diámetro.
—

Dé treint-i y dos mi-
límetros

En su virtud, a propuesta del Minis.tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de M-u^t-os,

Artículo tercero. Las monedas osten-
tarán fen el anverso el busto del Jefe del
Estado, orlado con la leyenda: «Fran-
cisco Franco, Caudillo de España por
la G. de Dios. 1949»; en el reverso fi-
gurará el Escudo Nacional, con fe ins-
cripción: «Cinco pesetas».

Dispongo
Articulo primero. En el aio mil ne-vecientos cincuenta se celebrará el Cen-

tenario de la implan tac;.Vi del sello ríeCorreos en España con una exposición
filatélica y aquellas asambleas, acto¿
académicos y publicaciones que se esti-
men más convenientes para la conmemo-
ración que se pretende, como asimismopara favorecer los acuerdos de carácterfilatélico entre las distintas Administra-ciones postales.

Artículo cuarto. La moneda objeto
de la presente Ley se admitirá en las
Cajas públicas sin limitación alguna, y
entre particulares hasta 150 pesetas,
cualquiera que sea la cuantía del pago.

Artículo quinto. La moneda a que se
refiere la- presente Ley s^ acuñará por
cuenta y en beneficio del Estado, y en
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre.

DISPOSICIONBS TRANSITORIAS

Primera. La facultad que Ja Ley de
veintíitréjs de julio <de mil novecientos
cuarenta y dos recone>ce a quien adquie-
ra una finca rústica, sujeta a arrenda-
miento comprendido en el párrafo pri-
mero del articulo cuarto de la citada Ley,
para subrogarse en los derechos del
arrendador y exigir del colono, cuando
aquél pudiere hacerlo, la entrega del in-
mueble, comprometiéndose a la explota-
ción directa y personal del mismo duran-
te un plazo mínimo de seis años, no po-
drá ser ejercitada hasta primero de oc-
tubre de milnovecientos cincuenta y cua-
tro en Jos casos en que dicho adquirente
o su causante o causantes hubieren efec-
tuado la adquisición con posterioridad a
la publicación de la presente Ley,por tí-*
tulo oneroso o por la donación compren-
dida en el párrafo noveno del articulo
dieeiséjs.-

Artículo segundo. Bajo e¿ Datronaic
de Su Excelencia el Jefe del Estado, se
constituirá fe Junta del Centenario, in-
tegrada por los Ministros Je Asuntos
Exteriores, Gobernación, Educación Na-
cional-Hacienda e Industria y Comer-

Artículo, sexto. Los metales, cospe-
les, maquinaria y accesorios que fuera
preciso importar para la fabricación de
la moneda a que hace referencia esta
Ley estarán exentos de los Impuestos ele
Aduanas, Transportes, Usos y Consu-
mos y otras exacciones o r^cftrgos vi-
gentes o que puedan crearse..

cío.

Articulo tercero. Los Ministros de la
Gobernación y Hacienda propondrán al
Patronato los miembros que integren laComisión Ejecutiva para el desarrollo de
lo previsto en él-articulo primero.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Barcelona, a seis de ju-
nio de milnovecientos cuarenta y nueve.

Artículo séptimo. Se autoriza al^ Mi-
nisterio dé Hacienda para otorgar a- laFábrica Nacional de Moneda y Timbreanticipos destinados a cubrir el! costo de
producción de la moneda objeto de la
presente Ley, que se contabilizarán por
la Intervención Central <íe Hacienda ensu Cuenta de Tesorería, «Operaciones
del Tesoro. Deudores. Anticipos a la Fá-
brica Nacional de Moneda y Timbre pa-
ra los gastos que ocasione la acuñaciónde moneda divisionaria, con obligación
de reembolso».

Segunda. Los juicios de retracto le-
gal, cuya tramitación se hallare en curso
al publicarse esta Ley, serán fallados por
los Jueces o Tribunales competentes, ha-
ciendo expresa aplicación de lo dispues-
to en el artículo primero de la presente
Ley y atemperándose a las normas pro-
cesales contenidas en la disposición adi-
cional séptima de ¡a de veintitrés de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y dos,
con la única excepción ele que, habiendo
absoluta conformidad en los hechos, no
procederá el recibimiento a prueba.

FRANCISCO FRANCO
ElMinistro de Ja Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el «Boletín Oficial de
Estado» del día jg de julio.)"*

: *-ooo-> •
EU importe de las monedas que se

acuñen se aplicará, en primer lugar areembolsar los anticipos hechos por elresoro para su fabricación, y el resto sí
ingresará con aplicación a «Rentas Pú-blicas.

—
Sección tercera.

—
Monopolios

y Servicios explotados por la Adminis-
tración».

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Artículo segundo. El suplemento decrédito de quince millones de pesetas

concedido por Decreto-ley de veintidósde abril de! año en curso a la Seccióntercera, «Ministerio 'de la Gobernación»;capítulo cuarto, «Gastos de carácter ex-traordinario o de primer establecimien-
to»; articulo primero, «Construcciones yadquisiciones extraordinarias»; grupo
undécimo, «Dirección Genera] de Regio-
nes Devastadas» ; concepto primero, se
entenderá aplicado a iguales Sección, ca-pitulo, artículo, grupo y concepto se-gundo, «Para subvencionar parcialmen-
te a los Ayuntamientos, a través de lasDiputaciones Provinciales o directamen-
te Ja construcción de obras de carácterpúblico e interés municipal, con aproba-
ción, en cada caso, del Ministerio de laGobernación, que determinará la cuan-
tía de las aportacions».

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras

HidráulicasDada en ElPardo, a dieciséis de julio
de mij novecientos cuarenta y nueve.

Articulo octavo. Se autoriza a] Mi-
nistro de Hacienda para dictar las dis-posiciones convenientes al cumplimiento
de los preceptos anteriores.

Anunciando subasta de las obras de abas-
tecimiento de aguas a San Lorenzo del
Escorial (Madrid), excluidos los meca-
nismos, con arreglo al proyecto de re-
planteo previo aprobado por Orden mi-

nisterial de 29 de abrilúltimo.

FRANCISCO FRANCO

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
indo del 17 de julio.) Dada en El Pardo, a dieciséis dé ju

lio de milnovecientos cuarenta j:nueve(G. C-2.744) Hasta las trece horas del d-'a 13 de
agosto próximo se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
los Servicios Hidráulicos del Tajo, du-
rante las horas ele oficina, proposiciones
para esta subasta.

FRANCISCO FRANCO
LEY de 16 de juliodiz 1949 sobre acuña-

ción y puesta en circulación de moneda
de cinco pesetas, en níquel.

(Publicada en el «Boletín Oficial delEstado» del día 17 de julio.)

Con las monedas de una peseta acu-
ñadas en virtud de las Leyes de dieci-ocho de marzo de mil novécientew cua-
renta y cuatro y veintisiete de diciembre
de mil novecientos cuarenta y siete, y
los billetes de pequeño valor en circula-ción, puede decirse .que está totalmente
lograda fe necesaria fluidez en los me-dios de pago; pero los círculos comer-
ciales e industriales y financieros de JaNación reclaman mayor proporción d"moneda metálica. Atento el Gobierno a<¡ar satisfacción a tan justas aspiracio-

\u25a0\u25a0ree conveniente para lograrlo crearwstancialménte, y mientras se da to-tal cumplimiento a la Ley de dieciocho
¡¡ciembrc de mil novecientos cua-

nta y seas, y porque así lo aconseja elde los precios y situación de los•-neceados, la moneda de cinco pesetas enmqueJ puro.

DECRETO-LEY de , de julio de 1949por el que se conceden suplementos decrédito por valor de sesenta millones depesetas para combatir el paro obreroproduddo por la pertinaz sequía.
Por Decreto-ley de veintidós de abrilúltimo, y con el fin de remediar el paroobrero producido por laextraordinaria se-

quía que padecen algunas comarcas espa-ñolas, se concedieron aí Presupuesto deGastos en vigor suplementos de créditopor un importe total de cien millones de

El presupuesto de contrata asciende 3
18.536.602,07 pesetas.

La fianza provisional a 172.083,01 pe-
Articulo tercero. El importe de los,

suplementos de crédito concedidos por
este Decreto-ley se cubrirá en la formadispuesta por el artículo cuarenta y unode la ley de Administración y Contabi-hdael, dc primero de julio de" mil nove-
cientos once.

La subasta se verifieará--eu la citada
Dirección General de Obras Hidráulica^
el día 20 del citado ínes de agosto, a las
once horas.

setas.

El proyecto y pliego de condicione'-
así como el modelo de proposición y ia&
disposiciones para la presentación (1*
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto,. Jurante £\u25a0

mismo plazo, en dicha- Sección de Obras
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo.

Madrid, n de julio de 1949-— -El D!"
rcctor general, Francisco García de Sola-
;(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» defl dia 17 de julio.)
(G. C..—3.746)

De este Decreto-lev se dará cuenta in-
mediata a las Cortes.

Mas resultando insuficientes los conce-bidos e insistiendo el Gobierno en su pro-pósito de absorber las disponibilidades demano de obra excedentes por aquella cau-sa, se hace preciso incrementarlos, almis-mo tiempo que, por cambio de su apli-
cación presupuestaria, se hace más fiexi-

pesetas. Asi lo dispongo por el presente Dé-C,ret.°"l9'' dado en El Parci<>. a primero
de julio de mil novecientos cuarenta y
nueve

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial de} Es-

tado del 16 de julio.)
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'A) atamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía de la 2.a Zona

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de veintisiete _pü ocho-
ciernas veinticinco pesetas: $>

Aparicio en su escrito fecha cinco de
mr-yo último, a tin de que se declare

•rescripción de la acción hipote-
• derivada tiel préstamo tic vein-

te mil i~< cho por dofia Ka-
mona Pangué Cutiere a dofta Cata-
lina Barcenilla y don Félix Sivilla
Bercenilla en escritura otorgada ante

ipital don Cán-
s de febrero

lid año mil no. < veintiocho,
coa garantía hipotecaria de un 'erre-
no con edifi< ¡ Her, con
fachada a la calle de Manuel Luna,

trito de Cham1

Que el precio de subasta es la can-
tidad de dieciocho mil cuatrocientas
pesetas, en que han sid;o valorados
pericialmente, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los Heladores
el diez por ciento, cuando menos, del
tipo de subasta, 7m cuyo requisito
no serán admitidos.

En cumplimiento de lo dispuesto
por la Alcaldía Presidencia, se anun-
cia ai público que el limo. Sr. Te-
niente Alcalde de esta Zona ha se-
ñalado las calles de Sotomavor, Ibá-
ñez de Ibero y paseo de Aceiteros
para la instalación de la ve-bena de

Señora de los Anieles, co-
rrespondVnte al distrito de la Lni
versidad.

(Jue para tomar parte en \\ subas-
ta eleberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, a
la indicada, sin cuyo requibitM
rán admitidos

no se-

Y para su publicación en el Bo-
letín Ofjcial de esta provincia se
expide el presente en Madrid, a ca-
torce de juliode mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Pedro

Pérez Alonso.—El Juez de primera
instancia (ilegible1!.

Que el remate podrá hacerse con
dición de ceder a un tercero, y

el precio deberá consignarse dentro
en que

La subasta dé los puestn-, se ceie
brará el próximo día 27 de julio, a
las once de la mañana, en '-1 Salón

s de la Tenencia de Alcaldía
mberí (plaza ele Chamberí,

número 4), estando el pliego de con-
dici ra tomar parte en dicha
sub. s planos correspondientes
a disposición de las personas que de-

1 examinarlos en esta Secretaría
>erto Aguilera, número zo), to-

dos l^s días 'aborables, de once a
una.

i A .- - -
;. ir los

'•• me-

en su virtud traslado de H

inserción
en el • pro-
vinci.*. dé milJUZGADO NUMERÓ 6 —

El
EIjICTO

\u25a0 Dago. — El Juez
de primera instancia 'ilegible).En virtud ele pn

en el cía de ho) -r don
Carlos rfter, Jim

de las oportunas cédulas, qui-.

< A-—ii595)

mera instancia del núm
los ele es'a capital, en I-
cutivos promovidos ]><>r e! Procura-
dor señor Argote, en notnbn de don
Miguel lbán Val tr<i don 1
de

'
'arlos 1 hrtiz,

mil pesetas de principal,
gastos y n :< la venta
en pública subasta y p< r primera
vez diferentes bienes nuu-hN-s eml
gados al demandado n
con todo detalle

uaniia v ritos

Jl'/dAi MER
EDICTO

rid, 20 de julio de 1949.
—

El
Antonio Jiménez Fonr.

(O.—14.306) \u25a0ite pron;

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

or el

mino para Contestar la demanda;
apercibí' -i'i'n

tro ti'- oi< hos muí -\
-

n rebeldía y se dará
u parte.

le los
DE CONCURSO PUBLICO

\Taciona¡ de Sindi
ira su Obra «!-Yrmación
i, convoca concurso pú-

Llico para la adquisición de dos má-
nprimir «Minerva», nue-
>!e folio y ijntaje cilin-

I

en a dieci-
mil quinien: prin-

cipal i
;i fuan M

Iara CUV'(i rem:-'-

rá en la Sala Audiencia Juz-

is, número uno,
lado

\u25a0

' -
ui nwñini 'í-id/'míiv-

subasta en dos lotes por seporado: el
primero en la suma de dieciocho mil
seiscientas pesetas y el segundo en
treinta mil pesetas, podiendo hi
se posturas por separado, si bien no
se admitirá ninguna que no cubra las
dos terceras partes de los expresados
tipos, debiendo consignarse por los
lidiadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por den
presados tipos, sin cuyo n-<|

serán admitieios, y que los bienes que
se subastan se hallan en poder v de-
pósito del propio demandado don
Luis de Carlos Ortiz, domiciliado en
Serrano, número ochenta y cinco.

nh*n< 1 1t*iií¡<is4' j£is se-

.

de condicione- y demás
menios se hallan de manifiesto,

durante las horas de oficina, en 'a

ional^de la Obra Sindi
cal "Formación Profesional», plaza
de Cristino Martos, numere 4, don-
de se celebrará el acto de apertura

pliegos el día sigui ni
• de los

fiuince naturales en que pueden pre-
de la publicación de
el «Bolet'n Oficial

—Ante ni \u25a0
, t "an-

dido C.ar<
l,, 0 .ocn-ntas

veintii inscri-. v Al-
la in^- quinta de

folio-
vuelto del tomo tres-

1>an-
1 n caso de

'
llecido, a sus herederos • •ba-

mini > v
n ella se

meo >n el
tales cen-

sos fu<
d is not

i\ode
mil o '-te, y

.rse lapublicación eno de julio de 1949.
—

El
I la nrovincia Fl Secretario C índ;- •S een-
772) (0.-^14.307) persona,

jama-- han n
principal ni elY para su publicación en e! BO-

LETÍN OfKíAl de esta provincia y fi-
jación en el tablón de
este Juzgado se- expide el
con el visto bueno del señor Juez en
Madrid, a dieciséis de julio de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
Et

Secretario. P. S., Pedro Garcés.
—

AS JUDICIALES o pensi<Vn. ni hicieron reclamación
nto al anterior poseedor,Jl ZGADO NI MERO 17

ÍDE PRIMERA
ANCIA

EDICTO

I de lo ai 1 )• nca núr. • nta y

cuatro se han formado d<*> por se-
una casa en rons-
r interior a espal-

an la calle del Dii-
Alba, nún le Ma-

drid, a dicho Regi-tro de la
Prop:-

-
números cuatro mil

nte y cuatro mil tres-

id de providencia dictada
en este día por el señor Jikz de pri-
mer da número tres, en los

ejecutivo seguidos a
don Eugenio Vergara

ntra don Juan del Rey
ibre reclamación de cañ-
an a la venta er, pública
basta y termine ce ocho

oes muebles retmbarga-
nelado, propios de esta-

mienr \u25a0 r bar, que se encuen-
He del Marqués del R s.

xttiro onci-

el informe fasaciór, de! perito
arreño.

ior Juez de primera i:* núme-
en los

EDICTO Visto bueno :El Juí
tanda, R. Bono.

íz de primera ins- s de ju¡- le menor

-
primera vez a la vi

•cho
tdos

.— 11.596)

JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Kn los autos qu-
io v de que se hará men-

promovidos por don Salvador
Sjuer Aparicio, sobre es *

npción de acción hipo-
H ha dictado la nr -videnoa

al d< «¿en e« una .:ad Ba-
mcr, • . \noni jutiiimáquina para imprimir din

illos nu- por
meradores. un motor de acoplan de la- mi

a dicha Entidad don José Gutiérrez
García.

nías, ijuí

que es del ¡enor lit con m en el
l en-

s en poder del
pro; • su áo-

\nto-

- Y como -
dad Bamcr, So-.mparada en la

prescripción, solicita la cancelación
de l< se hace saber
por medio del presente y se cita a
los titu > .dentt>s
les de que 9 Juan M... ,

\ «iir »*

o a sus causahabientes
para que comparezca

Providencia
señor Marco GarpM

\u25a0\u25a0 tendrá lugar la e irada su-
la Sala

ia de este Juzgado. si:o en 'a

General Castaños, número
ha señalado el día finco de

a las or.- i ma-
virtiéndose a 'os licitado-

\u25a0 ra insian.
ro diez.

—
Mad ote <1<

mime-

PorM
ionios cuarenta v tendrá lu-'

udiencia de este Juz-
señalado e! día seis de

róximo, a las once de su ma-
ñana, y se advierte a los que quieran
ser licitadores :

: anteri.
mira a las actuaciones de «u

•x. Y en vista i
- ;d>x,

se admite la demanda promovida en
-crifo de don Salvador M
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do alegando lo que a su derecho con-
venga dentro del plazo de veinte
días.

se sigue expediente de dominio a ins-
tancia de la Sociedad «Obras y Ma-
teriales», Sociedad Limitada, para
inscribir a su favor en el Registro
de la Propiedad de este partido la
siguiente

de que les sirva de notificación a los
ignorados herederos de don Francis-
co Baena, expido el presente en Ma-
drid, a cuatro de julio de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario (ilegible).
—

Visto bueno : El
Juez municipal, Francisco López Ro-
dríguez^

lo setenta y uno de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos, se terminósuplicando se dictara sentencia decla-
rando resuelto el contrato de arrensdamien+o del cuarto bajo A izquierda
de la casa número veintiséis de la ca-
lle de Velázqúez, de esta capital, y
que se aperdbiera de lanzamiento á
los demandados, con costas.

Siendo este el segundo edicto
Dado en Míadrid, a trece de julio

de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.

—El Secretario, P. S., Prudencio
Almárcegui Barcos.

—
El Juez ele pri-

mera instancia, Pedro Martín de Hi-
jas Muñoz.

Finca

Finca rústica, en término de Va-
llecas, en «Las Cumbres», en el «Ce-
rro de la Casa Eulogio» ; caber tres
fanegas y seis celemines, igual a una
hectárea diecinueve áreas ochenta y
tres centiáreas ; linda : Norte, caña-
da Rteal ;Sur, canteras de 'o Blanco;
Este, Manuel Martín Vidal, y Oeste,
camino Casa Eulogio.

(A.—ri.591)
Que por providencia de fecha de

hoy se ha admitido dicha demanda
la que se sustanciará por las reglas
del proceso de cognición, habiéndosedeclarado este Juzgado competente
para conocer de aquélla, y de cuya
demanda se da traslado por medio
de la presente a los demandados, ig-
norados herederos de doña Sixta- Cor-
bacho y Martín-Gaitero, cuyo domi-
cilio se desconoce, para qu« en el
improrrogable plazo de veinte .días
hábiles se personen eni este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, .número
trd.nta, segundo, y en dichos autos,
contestando a la expresada deman-
da, pues de no hacerlo serán decla-
rados en rebeldía y se les pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en-
derecho.

(A,.—11.593) JUZGADO NUMERO 12

LEÓN Don Jerónimo Maíllo Sanch» z, Juez
de primera instanci*; t instrucción
y titular del número doce, de los
de esta capital.

EDICTO

EDICTO

•Don Valentín Fernández Alonso, Se-
cretario del Juzgado de primera ins- La adquirió la Sociedad por com-

pra ;y por el presente se cita a los
titulares inscritos en el Registro con
fecha dieciséis de octubre de mil
ochocientos ochenta y dos, doña Tri-
nidad, don Emilio, don Pedro, don
Paulino, doña Luisa y don* Quintín.
Ángel Sánchez García, así como a
sus herederos o causahabientes, cu-
yos domicilios se ignoran, asi como
si existen, y a todas cuantas personas
pueda perjudicar la dicha inscrip-
ción, para que dentro de diez días
comparezcan en este Juzgado para
hacer uso de su derecho.

Hago saber :Que en este Juzgado
y con el número. ochenta y ocho, de
mil novecientos cuarenta y ir.'eve, se
sigue juicio sobre resolución de con-
trato* de arrendamiento a instancia
del Procurador don Juan Avila Plá,
contra don Juan Morales y los igno-
rados herederos de don T uis Lerma
Rodríguez, del piso segundo derecha
de la casa número dos de ia calle de
Góngorf., de esta capital, y he acor-
dado citar v emotazar a estos últi-

tanda del partido de León,
Doy fe y testimonio :Que en el jui-

cio ejecutivo que se expresará se ha
dictado ia sentencia que contiene el si-
guiente encabezamiento y parte dis-
positiva

Sentencia
En la ciudad de León, a siete de

julio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
Vistos por don Luis Santia-

go Iglesias, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia de este partido, los
presentes autos de juicio ejecutivo
promovidos por don Florentino Ro-
dríguez Valbuená, mayor de edad,
propietario y vecino de esta ciudad,
representado por el Procurador don
Manuel Vila con la dirección del Le-
trado don Fernando Alonso, contra
los desconocidos herederos de don Jo-
sé Alonso Sáinz, vecino que fué de
Madrid, sobrQ pago de veintidós mil
seiscientas cincuenta y cinco pesetas
con sesenta y cinco céntimos de prin-
cipal, intereses y costas ; y

mos por medio del presente edido.
para que dentro de' término de seis
días .«""parezcan en este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí núme-
ro cuatro, a contestar la demanda
con+r:. ellos formulada, y se le. pre-
viene que si no concurren continuará
el juicio en su rebeld-'a, sin más ci-
tarlos mi oírlos, como determina la
Ley.

Y para que sirva de emplazamien-
to en legal forma a los ignorados he-
rederos de doña Sixta Coibacho y
Martín-Gaitero, cuyo domicilio se
desconoce, y- a los fines acordados, e
insertar en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente
edicto en Madrid, % cuatro de julio
de mil novecientos cuarenta y mueve.
El"Secretario (ilegible) .—Visto bue-
no :El Juez municipal,. Jesús Nieto
García.

Dado en Alcalá de Henares, a tre-
ce de julio de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Joa-

quín de Colsa.
—

El Juez de primera
instancia, Luis Cabrerizo.

(A—u.598)

JUZGADOS MUNICIPALES Dado en Madrid', a veintidós de
junio de mil novecientos cuarenta y
nueve, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

—
El

Secretario, Carlos Navarro.— El Juez
municipal, Jerónimo Maíllo.

JUZGADO NUMERO 2
(A.— r i.592)

Fallo
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADOS MILITARESEn los autos de juicio verbal segui-
dos en este Juzgado bajo el número
ochenta y ocho, de mil novecientos
cuarenta y nueve, a instancia de don
Antonio Zorrilla Ondovilla, por don
Gabriel Fernández Moreno, contra los
ignorados herederos de don Francis>-
co Baena, sobre desahucio por falta de
pago, se ha dictado la siguiente

REQUISiTORÍASQue debo mandar y mando* seguir
la ejecución adelante hasta hacer tran-
ce y remate en. los bienes embargados
a los desconocidos herederos de don
José Alonso Sáenz, fallecido en Ma-
drid el veintidós de julio de mil no-
vecientos cuarenta y siete, y con su
producto, pago total al demandante
don Florentino Rodríguez Balbuena,
vecino de León, de las veintidós mil
seiscientas cincuenta y cinco pesetas
con sesenta y cinco céntimos de prin-
cipal, intereses de esa suma a razón
del cuatro por ciento anual desde las
fechas de los respectivos protestos y
costas causadas y que se causen, en
todas las- que expresamente se conde-
na a dichos demandados.

(A.—11.590)

ZARAGOZA
JUZGADO NUMERO 15 Nogueras Pérez (Miguel), hijo de Mi-

guel y Dolores, natural de Alhama de
Murcia, de estado soltero, profesión
bracero, nació el 30 de abril de 1924,
domiciliado- últimamente en Vallecas
(Madrid), procesado por el presunto de-
lito de deserción; comparecerá en tér-
mino de veinte días ante don Pascual
Mateo Daudén, Juez instructor del Re-
gimiento de Artillería núm. 20, en Za-
ragoza, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Jesús Nieto García, Juez mu-
nicipal sustituto número quince, de
esta capital.Sentencia
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo penden autos de cogni-
ción, bajo el número noventa y cinco
de orden, del presente año, promovi-
dos por don Francisco Javier del Co-
rral y Mateos, como apoderado de
don José Rivera Urtiaga y éste aso-
ciado a la Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana, contra los ignorados
herederos de doña Sixta Corbacho y
Martín-Gaitero, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del cuarto
bajo A izquierda de la casa número
veintiséis de la calle de A'elázquez,
de esta capital, y en cuyo asunto se
alegan en la demanda los; siguientes
hechos:

En la villa de Madrid, a cuatro de
julio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El señor don Francisco Ló-

pez Rodríguez, Juez municipal del
número dos, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio verbal seguidos
entre partes :de la una, como deman-
dante, don Gabriel Fernández More-
no Yeper, representado por el Procu-
rador don Antonio Zorrilla Ondovilla,
y de la otra, como demandado, don
Francisco Baena, hoy sus ignorados
herederos, sobre desahucio.

Zaragoza, 12 de julio dé 1949.
—

El
Teniente Juez instructor, Pascual Mateo.

(G. C—2.719) (B.—3.630)

CAMPAMENTO (MADRID)
Así por esta mi sentencia, que por

ignorarse el domicilio y paradero de
los ejecutados de que se trata, les será
notificada por medio de edictos en. los
Boletines Oficiales de esta provincia y
de la de Madrid, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Luis Santiago. (Rubri-

cado.) —
Publicada en el mismo día.

Joaquín Caparros Mota, de veintidós
años de edad, hijo de Antonio y de Mar-
garita, natural de Vallecas (Madrid), ave-
cindado últimamente en Chamartín de la
Rosa, comparecerá en el plazo de treinta
días, a partir de la publicación de la pre-
sente, ante el Comandante de Infantería
don Edmundo Méndez Alonso, Juez ins-
tructor del Juzgado Eventual de instruc-
ción,del Regimiento de Infantería Wad-
Rás núm. 55, de guarnición en Campa-
mento de Carabanehel (Madrid), a res-
ponder de los cargos que le resulten en
el expediente que contra el mismo se te

instruye por ¡a falta grave de primera de-
serción, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si así no lo hiciese.

Campamento (Madrid), 13 de julio de

1949.— El Comandante Juez instructor,

Edmundo Méndez AlonsóH

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por el Procurador don Antonio
Zorrilla y Ondovilla, en la representa-
ción que ostenta, debo condenar y
condeno a los ignorados herederos de
don Francisco Baena a que luego que
esta sentencia sea firme y transcurri-
do el término de dos meses, desalojen
ydejen libre y a disposicón de su due-
ño el piso tercero interior número dos
de la casa número dieciséis dé* la ca-
lle de Hernán Cortés, de esta capital,
bajo apercibimento de que si no lo
verifican se procederá a su lanzamien-
to, y condenándole asimismo al pago
de todas las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo. —

F. López Rodrí-
guez. (Rubricado.)

Y por hallarse en ignorado parade-
ro y declarados en rebeldía los ejecu-
tados de que se trata, se les notifica la
anterior sentencia por medio del pre-
sente, que se publicará en los Boleti-
nes Oficiales de esta provincia yde la
de Madrid.

Primero. Que el señor Rivera Ur-
tiaga era propietario de dicha finca,
según la certificación acompañada.

Segundo. Que doña Sixta Corba-
cho tomó en arrendamiento aquel pi-
so, según contrato fecha primero de
febrero de mil novecientos veintinue-
ve, el cual no se ha presentado por
haber sido sustraído a la propiedad
de la finca.

Dado en León, a siete de julio de
mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, Valentín Fernández
Alonso.—El Juez de primera instan-
cia, Luis Santiago Iglesias. Tercero. Que la señora Corbacho

falleció en veinticinco de junio de mil
novecientos cuarenta y siete, según
la certificación aportada.

(G. C—2.732) (B.—3.637)
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El BOLETÍN OFICIAL de l«
provincia de Madrid se publlci
diariamente, excepto los domingos

ALCALÁDE HENARES Cuarto. Que al fallecer dicha se-
ñora Corbacho no convivía con ella
pariente alguno, por lo que se igno-
raba quiénes eran sus herederos,
aportando una certificación.

EDICTO

Don Luás Cabrerizo Botija, Juez de
primera instancia de Alcalá de He-
nares y su partido.
Hago saber :Que en este juzgado
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Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, y a fin

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, S3

TELEFONO 2¡ 32 02
Que después de alegar los funda-

mentos legales, entre ellos e] artícu-


